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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año...........................................40 pesetas-
Semestre . ..... 25 -—
Trimestre................................15 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación penipsular. a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se en^^iende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pap,o.

Núm. 4,354
PRESIDENCIA DE LA JUNTA 

DE DEFENSA NACIONAL

Decreto número 137
Como Presidente de la Junta 

de Defensa Nacional y de acuer^ 
do con ella, vengo en decretar:

Primero, Todos los Jefes, Ofi
ciales y Clases de tropa o asimi
lados que se encuentren en la 
situación de retirados con arreglo 
a los Decretos de veinticinco y 
veintinueve de Abril de mil nove
cientos treinta y uno (Colección 
Legislativa número ciento noven
ta y cinco y doscientos nueve), 
veintitrés de Junio del mismo año 
{Colección Legislativa número 
trescientos ochenta y nueve) y 
complementarias, efectuarán su 
incorporación a filas para prestar 
servicio activo en las Unidades, 
Centros o Dependencias a que 
por la Autoridad militar divisio
naria fueren destinados.

Segundo, Los Jefes, Oficiales 
y Clases de tropa de esta situa
ción que hubieren cumplido la 
edad reglamentaria para el retiro 
en los empleos que disfrutan, así 
como aquellos que por su estado 
de salud no puedan desarrollar 
la actividad necesaria en el ejer
cicio de mando de tropas, serán 
empleados en cargos burocráti
cos precisamente.

Tercero, Los Gobernadores 
militares informarán a los Gene
rales de las Divisiones sobre la 
conducta observada por cada uno 
desde los primeros momentos del 
movimiento salvador de España,

Dado en Burgos, a veintiocho 
de Septiembre de mil novecientos 

treinta y seis, —MIGUEL CABA
NELLAS,

Núm, 4,355

ORDENES

Del 23 de Septiembre de 1936 

210
La necesidad de atender con 

suma urgencia al restablecimien
to de la continuidad de las ca
rreteras en las provincias que va 
ocupando el Ejército nacional, 
exige que a retaguardia del mis
mo acudan, en cumplimiento de 
la Orden de la Junta de Defensa 
Nacional de 28 de Julio de 1936, 
las Jefaturas de Obras Públicas 
de las provincias próximas a la 
reparación de los daños causa
dos, especialmente de los puen
tes volados,

Y con objeto de que dichas Je- 
faturas dispongan inmediatamen
te de los créditos necesarios, y 
teniendo en cuenta que los refe
rentes al paro obrero puede el 
Gobierno, con arreglo al artículo 
quinto de la ley, cambiarlos de 
destino, la Junta de Defensa Na
cional ha tenido a bien acordar:

Artículo primero. Se autori
za a las Jefaturas de Obras Pú
blicas a disponer de los créditos 
ya cobrados con destino al paro 
obrero, de obras no comenzadas 
o que puedan díferirse a juicio 
del Ingeniero Jefe del servicio, 
para destinarlos a la reparación 
de puentes o de obras urgentes 
que constituyan solución de con
tinuidad en su provincia o en 
otras próximas que vaya ocupan
do el Ejército Nacional y que por 

su situación resulten momentá
neamente aisladas de la corres
pondiente Jefatura de Obras Pú
blicas, debiendo, en este último 
caso, aprobar la determinación 
el Consejo inspector.

Artículo segundo. Una vez 
restablecido el funcionamiento 
de los Centros directivos, las Je
faturas de Obras Públicas que 
hubieren utilizado créditos de 
esta naturaleza, remitirán los jus
tificantes de los mismos, con una 
memoria explicativa, proponien
do la transferencia definitiva de 
créditos, con arreglo al artícu
lo 5,° de la ley de paro obrero de 
25 de Junio de 1935, o iniciando la 
petición de uno nuevo que atien
da a esta necesidad, con objeto 
de que la Superioridad resuelva.

En el caso de que los créditos 
fuesen empleados en provincia 
distinta de aquella a que fueron 
consignados, procederá sean re
integrados a la misma por la Je
fatura de Obras Públicas de la 
provincia en que se realizaron las 
obras urgentes de solución de 
continuidad, siempre que dicho 
Centro disponga de fondos de 
igual carácter o de conservación 
de carreteras. Solamente, cuando 
este reintegro no sea factible, se 
podrá hacer la propuesta de peti
ción de crédito o transferencia 
indicada en el párrafo anterior. 
En el caso de reintegro, la Jefatu
ra de Obras Públicas que lo hu
biere realizado iniciará la trami
tación de transferencia definitiva 
de los créditos o de habilitación 
del necesario.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

Núm. 4.356

211

La Junta de Defensa Nacional 
ha acordado conceder franquicia 
postal a los Centros para servi
cio de información que se orga
nicen, con el asenso de ella, al 
objeto de facilitar a las familias 
de los combatientes noticias de 
éstos; sin que en modo alguno 
pueda ser utilizado ese beneficio 
para otros fines que los relacio
nados con dicho servicio de in
formación, de lo que, bajo su 
responsabilidad, cuidarán con to
do rigor las personas encargadas 
de su dirección en cada localidad.

Asimismo ha resuelto la Junta 
de Defensa otorgar aquella exen
ción a la Cruz Roja, siempre que 
en el sobre figure el sello dé la 
Institución y para asuntos pecu
liares de su cometido, en los mis
mos términos antes enunciados.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

(Boletín Oficial de la Junta de Defensa 
Nacional de España del día 29 de Sep- 
tiembre de 1936.)

Núm. 4.358

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término muni
cipal de Villalar de los Comune-
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ros, en cumplimiento de lo preve- j 
nido en el artículo 12 del vigente 
reglamento de Epizootias de 26 de ! 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 i 
de Octubre), se declara oficial- j 
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en los pagos denomina
dos «El Barcial» y «Carretoro», 
señalándose como zona sospe
chosa, una faja de terreno de 250 
metros, a contar desde los limi
tés de la zona infecta, donde se 
prohibe el acceso de animales ovi
nos; como zona infecta, los refe
ridos pagos de «El Barcial» y 
«Carretoro», y zona de inmuniza
ción, la que determine el Servicio 
Veterinario municipal.

Las medidas sanitarias que han i 
sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad, empadronamiento 
y marca del ganado enfermo y 
sospechoso y aislamiento del 
mismo, y las que deben ponerse i 
en práctica, las consignadas en el ! 
Capítulo XXXV del vigente regla- 
mentó de Epizootias. !

Valladolid, 29 de Septiembre 1 
del936. !

BI Gobernador civil. j
Joaquín García de Diego i

Núm. 4.357 i

Inspeccción de primera enseñan- i 
za de la provincia de Valladolid

CIRCULAR

La Orden número 186 de la 
Junta de Defensa Nacional de j 
España, correspondiente al 21 de 
Septiembre actual (B. 0. del 24), ! 
dispone que por las Inspecciones ! 
de primera enseñanza se autori- ! 
cen como libros de texto en las ■ 
Escuelas primarias solamente ; 
aquellos cuyo contenido se funde j 
en los sanos principios de la Re- j 
ligión y de la moral con ella con
cordante, declarando a tal fin ! 
como obligatorias las enseñanzas 
de la Doctrina Cristiana y de la 
Historia Sagrada. .

Para el más exacto cumpli
miento de lo mandado, los seño
res Maestros retirarán de sus Es
cuelas, destruyéndolos, los libros 
que se opongan al precepto taxa
tivamente señalado en la Orden 
citada, los cuales serán baja 
en el correspondiente inventario, 
bien entendido que, si al girar 
visita el Inspector correspondien
te, por lenidad o tácito consenti
miento de los Maestros, no se 
hubiese cumplido lo mandado 
sobre el particular, se seguirá a 
éstos el perjuicio consiguiente,

Al declararse obligatorias las 
enseñanzas de la Religión e His
toria Sagrada, los señores Maes
tros las incluirán en el cuadro en 
que figuran las demás asignatu

ras, dedicándoles el tiempo nece
sario para que los niños adquie
ran de ellas los conocimientos 
bastantes a su formación de ca
tólicos y de hijos fieles a la Doc
trina Cristiana.

Con lo dicho, y con la instau
ración del Crucifijo y de la anti
gua Bandera española en las Es
cuelas nacionales, y lo mismo en 
las privadas, han dejado de ser 
laicas, desapareciendo de ellas la 
falsa idea de que hay que respe
tar la conciencia del niño en lu
gar de formaría conforme a la 
sana doctrina cristiana para evi
tar sus rebeldías, y para que, en 
en lugar de levantar los puños en 
alto, extiendan hacia sus herma
nos los brazoss amorosos en se
ñal de ayuda y de mutua protec
ción.

No, en la Escuela primaria no 
se pueden sembrar odios entre 
los futuros españoles; hay que 
llevar al corazón de los niños 
amor profundo hacia la Patria y 
hacia la Religión Cristiana, toda 
consuelo y esperanza de una vida 
futura.

Es menester que en el recinto 
de la Escuela se haga una labor 
de lazos indisolubles entre la 
ciencia y la fe, entre Dios y Espa
ña, recogiéndose esta doble idea 
entre los benditos pliegues de 
nuestra antigua Bandera para 
que los niños fundan sus más 
preciados sentimientos humani
tarios y cristianos con la verdad 
y el bien, con el verdadero pro
greso y con nuestras legendarias 
tradiciones.

A vosotros, señores Maestros, 
se os encomienda labor de tanta 
importancia y trascendencia para 
los mejores'destinos de España, 
y a nosotros corresponde, como 
Inspectores vuestros, vigilar por 
la siembra de la más pura doctri
na que debe inculcarse en los ni
ños de está provincia en las di
recciones apuntadas.

No dejéis de cumplir con vues- 
i tros deberes en las Escuelas que 
■ tenéis a vuestro cargo, procuran- 
; do formar niños inteligentes y 

buenos al calor de una disciplina 
eminentemente práctica, deste
rrando el memorismo y hacién- 

1 doles comprender bien las ideas 
fundamentales, que son las que 
han de vigorizar su inteligencia y 
su corazón, formando de cada 
uno de vuestros discípulos un es
pañol recio en sanas costumbres, 

' controladas con la Religión cris
tiana, pletórico de conocimien
tos útiles y saturado del más ar- 

’ diente amor patriótico.
Lo dicho en esta Circular res

pecto al uso de libros en las 
Escuelas no excluye el cumpli
miento de la publicada por el 
excelentísimo señor Gobernador 

respecto a los libros de las biblio
tecas circulantes.

Valladolid, 28 de Septiembre 
de 1936. —Por la Junta de Inspec
tores, el Inspector Jefe, M. Ama
do Cayón y Cos.

Sañores Maestros de las Escuelas 
nacionales y privadas de esta 
provincia.

Núm. 4.361

Medina del Campo

Se halla expuesto al público en 
la Secretaría de esta Corporación 
municipal durante ocho días há
biles, contados desdé el siguiénte 
al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, el expediente y memo
ria de prórroga del pre;supuesto 
ordinario del ejercicio de 1935, 
para su vigencia durante el año 
1936, según acuerdo de este Ayun
tamiento, durante cuyo plazo y 
otros ocho días siguientes, po
drán formular los contribuyentes 
o entidades interesados ante el 
propio Ayuntamiento, cuantas re
clamaciones u observaciones es
timen convenientes contra los 
misñios.

Lo que se hace público de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 5,° del reglamento de Ha
cienda municipal vigente,

Medina del Campo, 25 de Sep
tiembre de 1936, —El Alcalde, Joa
quín Carvallo,

Núm, 4,365

Olivares de Duero

Formadas las listas cobratorias 
de la contribución sobre edificios 
y solares de este término, que han 
de regir durante el ejercicio de 
1937, se hallan expuestas al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de ocho 
días, para que los contribuyentes 
puedan examinarías y presentar 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Olivares de Duero, 30 de Sep
tiembre de 1936. — El Alcalde, 
Matías Pelayo,

Núm, 4,370

Pedrajas de San Esteban

En los días y horas que a con
tinuación se expresan tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Al
calde, o Teniente en quien dele
gue, y con asistencia de un fun' 

cionario de Montes, las subastas 
primeras de los aprovechamien
tos forestales que a continuación 
se expresan:

El día 6 de Octubre próximo, 
a las once hops, la de 1,600 hec
tolitros de fruto piñonero de los 
montes de estos propios Común 
de Villa, bajo el tipo de tasación 
de 4,800 pesetas.

El mismo día, a las doce horas, 
la del aprovechamiento de corta 
de 191 pinos de los montes de es
tos propios Común de Villa, bajo 
el tipo de tasación de 5,348,80 
pesetas.

Dichas subastas se verificarán 
con arreglo a las instrucciones 
de 17 de Octubre de 1925, artícu
lo 162 del Estatuto municipal y 
reglamento de contratación de 
obras y servicios municipales de 
2 de Julio de 1924,

Los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, se hallan 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
durante los días y horas hábiles 
de oficina.

Las proposiciones se formula
rán en pliegos cerrados y en papel 
timbrado de la clase 6,^ (4,50 pe
setas), y con estricta sujeción al 
modelo que va inserto al final de 
dichos pliegos de condiciones,

■ Pedrajas de San Esteban, 26 de 
Septiembre de 1936,-El Alcalde, 
Julián Martín,
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\ BE mm
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 4.371

VALLADOLID, - AUDIENCIA

Don Abelardo Sánchez Bernal, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid,

Hago saber: Que para hacer 
pago a doña Secundila Dobón 
Pascual, de cantidades que la 
adeudan don Amando Quintana 
Lobón y otros, se venderán en 
pública y primera subasta, los 
bienes que a continuación se ex
presarán, bajo las condiciones 
que también se dirán:

Fincas objeto’ de la subasta 
j En término de Moral de la Rei- 
: na, partido judicial de Medina de 
! Ríoseco,

' Una tierra al pago de los Píco- 
¡ nes de Mazmalla y la Cebra, de 
' 3 iguadas y 93 estadales y medio, 

o sea una hectárea, 80 áreas y 24 
centiáreas; linda Oriente y Me-
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dfodía, tierra del conde de Man
cilla y don Antero Samaniego; 
Poniente, partija de Alfio Quin
tana Lobón, y Norte, tierra de 
herederos de Miguel Brezmes y 
senda de los Frailes, Tasada en 
800 pesetas.

En término de Pozuelo de la 
Orden, del mismo partido ju
dicial.

Una tierra a la senda de la Sen- 
tella, derecha, de 5 cuartas y 93 
estadales, o 35 áreas y 40 centi
áreas; linda al Oriente, con la 
senda; Mediodía, tierra de Vicen
te Gutiérrez Delgado, que fué de 
Bruna Delgado; Poniente, Vicen
te Gutiérrez Ríos, antes de Flo
rencio Gutiérrez, y Norte, la de 
Juan Gutiérrez, que fué de Joa
quín Alvarez Taladriz. Tasada 
en 150 pesetas.

Otra tierra al camino del mon
te, titulada el Negrezal, de 2 igua
das, una cuarta y 98 y medio es
tadales; linda al Oriente, la de 
Sisenando Gutiérrez, que perte
neció a Manuel Valdés e Inocente 
Gutiérrez; Mediodía, el camino; 
Poniente, la de Osorio Pinilla, 
que fué de Severino y Angela 
Olea, y Norte, herederos de Leo
poldo Pérez, antes de Benigno 
Revuelta y Bernardo Gutiérrez, 
la equivalencia es de 83 áreas y 
12 centiáreas. Tasada en 300 pe
setas.

Otra tierra a Carrenal la de 
Braulio, hace 2 obradas, 3 cuar
tas y 95 estadales, igual a una 
hectárea, 30 centiáreas y 37 decí
metros; que linda Oriente, Oso
rio Pinilla, antes Tomás Vaque
ro; Mediodía, Juan Gutiérrez, 
que fué de José Olea; Poniente, 
Justo Ceinos, que perteneció a 
Antolín Vélez, y Norte, herede
ros de Dámaso Vicente, antes 
Trinidad Herrero. Tasada en 600 
pesetas.

Otra tierra a Cerrevillar, dere
cha, de 5 cuartas y 47 estadales, 
o 34 áreas, 30 centiáreas y 88 de
címetros; lindá Oriente, con la 
senda; Mediodía, tierra de Ma
nuel González, antes Pedro Luis; 
Poniente, de Ignacio Cabello, hoy 
de Vicente Gutiérrez Ruiz, y Nor
te, de Benjamín Villafáfila, antes 
de Santiago Aguado. Tasada en 
200 pesetas.

Otra tierra a tras del Rego, de 
5 cuartas y 60 estadales, o 35 
áreas, 21 centiáreas y 66 decíme
tros; linda Oriente, la de Lauro 
Pinilla; Mediodía, Justo Cima; 
Poniente, Benjamín Villafáfila, y 
Norte, la de Luis Blanco, Tasada 
en 100 pesetas.

Otra tierra al camino de Cota- 
nes a San Pedro, de una iguaday 
2 cuartas, o 50 áreas, 30 centi- 
á^reas y 90 decímetros; linda 
Oriente, con el camino: Medio

día, tierra de Melecio Gutiérrez; 
Poniente, la de Germán Gutié
rrez, y Norte, de Octaviano San
tos, Tasada en 300 pesetas.

Una era en las de Arriba a Ca- 
rretarroyo,' de una cuarta y 50 es
tadales, equivalentes a 9 áreas, 
43 centiáreas y 29 decímetros; 
linda al Oriente, con la senda, 
antes era de Agustín Villafáfila; 
Mediodía, Melecio Gutiérrez, que 
fué de Nicasio Martín; Poniente, 
del conde de San Luis, de Divi
no Olea y otros, y Norte. José 
Gutiérrez, anteriormente con el 
camino de Villagarcía, Tasada 
en 350 pesetas.

Importa la tasación de las ante
riores fincas, la cantidad de pese
tas 2,800,

En término de Ceinos de Cam
pos, partido judicial de Villalón,

Una tierra al Val, de una igua
da, 2 cuartas y 78 estadales, igual 
a 84 áreas y 81 centiáreas; que 
linda al Oriente, tierra de doña 
María de los Dolores Gato; Me
diodía, Otra de Modesta Serrano; 
Poniente, con la carretera de 

’ Adanero a Gijón, y Norte, con la 
de Clemente Misol y Froilán Gar
cía, Tasada en 500 pesetas.

Otra tierra a Carrecuenca y 
Cauta Comentes, de 5 iguadas, 
una cuarta y 4 estadales, o 2 hec
táreas, 65 áreas y 54 centiáreas; 

• linda Oriente, tierra de herederos 
de Casimiro García; Mediodía, 
otra de Blas Ortiz, y Poniente y 
Norte, la de la Capellanía de la 
Misa de Alba, Tasada en 1,500 
pesetas.

Una tierra a los Silos, de 3 
iguadas, una cuarta y 94 estada
les, o una hectárea, 65 áreas y 93 
centiáreas: linda al Oriente, tie
rra de Modesta Serrano; Medio
día, de Rogelio Ruiz; Poniente, 
senda de Matapeñalbo, y Norte, 
tierra de Tomás García Sanjurjo, 
Tasada en 379 pesetas.

Otra tierra a Matalebrera, de 
8 iguadas y 74 estadales, o 4 hec
táreas, 11 áreas y 95 centiáreas; 
linda al Oriente, tierra de herede
ros de Modesto Lobón, Luis Nan
clares y Victorio Sánchez; Me
diodía, otras de los herederos de 
Gumersindo Quintana y señores 
Frías; Poniente, los de Luis Nan
clares y Capellanía de los Doce 
Apóstoles, y Norte, camino de 
Villalón, Tasada en 2,500 pesetas.

La tercera parte de una era cer
cada de alambre, con corral y 
colgadizo, casa y un trozo de tie
rra de 90 estadales aproximada
mente, al sitio llamado de las 
Eras, pro indiviso, con sus her
manos don Alfío y doña Eugenia 
Quintana Lobón, de cabida 7 
cuartas y 66 estadales, o 92 áreas 
y 92 centiáreas: linda Oriente, 

tierra de Félix Ramos Azcona; 
Mediodía, con el camino llano; 
Poniente, partija de don Deogra
cias Ramos Azcona, y Norte, 
otra de Mariano Rodríguez, Ta
sada en 800 pesetas.

Una dozava parte del todo de 
una casa, pro indiviso con sus 
hermanos don Alfío y doña Eu
genia Quintana Lobón, situada 
en la calle del Mercadillo, sin nú
mero ni manzana, mide toda ella 
1,450 metros cuadrados; linda 
por la derecha, según se entra 
en la misma, con la calle de San
tiago; izquierda, casa de Caridad 
García, y accesorio o espalda, 
otra de Félix Ramos, Tasada la 
dozava parte en 300 pesetas.

Importa la tasación de las ante
riores fincas, la cantidad de pese
tas 5.979,

Condiciones para la subasta

1 .^ La subasta tendrá lugar en 
las Salas de Audiencia de este 
Juzgado y de los partidos judicia
les de Medina de Ríoseco y Villa
lón, por lo que se refiere a las 
fincas situadas en cada partido 
judicial, el día treinta y uno de 
Octubre próximo, a las once de 
la mañana,

2 ,^ Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3 .“ Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos tér- 
ceras partes de la tasación.

4 .® Que las mencionadas fin
cas, si bien constan adjudicadas 
al deudor don Amando Quintana 
Lobón, según testimonio de hi
juela materna que obra en autos, 
no las tiene inscriptas las de Me
dina de .Ríoseco y la última de 
Villalón a su nombre en el Regis
tro de la Propiedad, debiéndose 
conformar los licitadores con sólo 
el título indicado, y que en los 
autos también obra la oportuna 
certificación de cargas que po
drán examinar los licitadores, y 
éstos aceptarán como bastante la 
titulación aludida, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su 
extinció-n el precio del remate.

Dado en Valladolid, a veinti
trés de Julio de mil novecientos 
treinta y seis,—Abelardo Sánchez 
Bernal, — El Secretario, Alfredo 
Suárez Inclán,
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Núm, 4,318

VALLADOLID, -PLAZA
REQUISITORIA

Villalar Higuera, Eduardo; na
tural de Valladolid, de estado sol
tero, profesión aprendiz de mecá
nico, de dieciséis años, hijo de 
Zoilo y Anuncciaión, domiciliado 
últimamente en Valladolid, calle 
del Ferrocarril, 26, procesado por 
hurto en el sumario número 19 de 
1936: comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Plaza, 
de Valladolid, Secretaría del se
ñor Díez Beites, para notificarle 
un auto de procesamiento y pri
sión e ingresar, en tal concepto, 
en la Cárcel de esta ciudad; bajo 
apercibimiento de que, si no com
parece, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Núm. 4.256

MEDINA DEL CAMPO

Don Francisco Camprubí y Pa- 
der, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Medina del 
Campo.

Por el presente edicto hago 
saber: Que en la pieza separada 
de responsabilidades civiles de la 
causa que se siguió en este Juz
gado con el número 127-1934, so
bre hurto de reses lanares, con
tra Serafín Flores Martín, de pro
fesión pastor, vecino de esta villa, 
domiciliado en la calle Barrio de 
las Cañas; he acordado sacar, 
por resolución de hoy, a primera 
y pública subasta, la finca si
guiente:

Una casa, sita en el casco de 
esta villa de Medina y su calle 
Barrio de las Cañas, número 40; 
linda por la derecha, con casa de 
Felipe Aldaba; izquierda, con otra 
de Valentín Moreda, y al fondo, 
con varios corrales, y mide toda 
ella, con el corral, ochenta y cua
tro metros con cuarenta centí
metros. La cual le fué embargada 
y tasada pericialmente en dos mil 
novecientas pesetas.

Condiciones

1 .® La subasta tendrá lugar en 
la Sala-Audiencia de este Juzga
do de primera instancia e instruc
ción, sito en la calle de Gamazo, 
número 1, a las once horas del 
día 22 del próximo mes de Oc
tubre.

2 .® Para tomar parte en la 
referida subasta, será requisito 
previo depositar, en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del 
importe total de la tasación de 
mencionada casa, por que sale a 
licitación.,
, 3.® No se admitirán posturas
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que no cubran las dos terceras 
partes del precio total, por el que 
sale a subasta expresada casa; y

4/ No existe titulación escrita 
de dicha casa.

Dado en Medina del Campo, a 
ventidós de Septiembre de mil 
novecientos treinta y seis.—Fran
cisco Camprubí. —El Secretario 
interino, Jerónimo de Avila.

Núm. 4.298

NAVA DEL REY

Don Agustín B. Puente Veloso, 
Juez de instrucción de Nava del 
Rey y su partido.

Por el presente, que se inserta
rá en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, hago saber: Que para 
pago de costas causadas por el 
procesado penado Luciano Ro
dríguez Alonso, en sumario 49 
de 1932, sobre delito contra la 
propiedad, que se le siguió por 
este Juzgado y para responder de 
la suma de seis mil pesetas exigi
das como fianza para asegurar las 
responsabilidades pecuniarias, se- 
sacan a la venta en pública su
basta, por primera vez, por tér
mino de veinte días, las siguien
tes fincas embargadas a dicho pe
nado, sitas en término municipal 
de Castronuño.

Primera. Una tierra al pago 
de Teso mi Juan, de cabida de 
dos fanegas; linda Norte, otra de 
Ignacio García; Sur, sendero del 
Pago; Este, otra de Celestino Ro
dríguez, y Oeste, otra de Grego
rio Rodríguez. Tasada en 800 pe
setas. »

Segunda. Otra tierra al pago 
de Chaquinote, de cabida de fa
nega y media; linda al Norte; sen
dero del Pago; Sur, tierra de Isi
dro Hernández; Este, otra de 
Agustín Martín, y Oeste, con ca- 
jnino del Pago. Tasada en 500 pe
setas.

Tercera. Otra tierra al pago 
de los Colorados, de cabida de 
una fanega; linda al Norte, otra 
de Nicolás Hernández; Sur, con 
el mismo; Este, otra de Agustín 
Martín, y Oeste, con camino del 
Pago. Tasada en 500 pesetas.

Cuarta. Otra tierra al pago de 
los Infiernillos, de cabida de dos 
fanegas; linda al Norte, otra de 
Delfín Rodríguez; Sur y Este, 
otra de Juan José Martínez, y 
Oeste, otra de Benito Hernández. 
Tasada en 900 pesetas.

Quinta. Otra tierra al pago 
de la Majada Vieja, de cabida de 
una fanega; linda al Norte, otra 
de Ricargo Mangas; Sur y Este, 
otra de Florentino González, y 
Oeste, otra de Eustaquio Hernán
dez. Tasada en 450 pesetas.

Sexta. Otra tierra al pago de 

Banieto, de cabida de media fa
nega; linda al Norte, camino del 
Pago; Sur y Este, otra de herede
ros de Florentino Gómez, y Oes
te, majuelo de Ramón Vázquez. 
Tasada en 450 pesetas.

Séptima. Otra tierra al pago 
de los Infiernillos, de cabida vein
tisiete celemines; linda al Norte, 
otra de Eustaquio Hernández; 
Poniente, otra de Benito Hernán
dez; Mediodía y Naciente, se ig
nora. Tasada en 700 pesetas.

Octava. Otra tierra al pago 
de Mucientes, de cabida de fane
ga y media; linda Naciente, otra 
de Felisa Navarro: Mediodía, otra 
de herederos de Germán Diez; 
Norte, otra de herederos de Enri
que Seoane, y Poniente, otra de 
Eduardo Diez. Tasada en 600 pe
setas.

Novena. Un majuelo al pago 
de las Alamedas, de cabida de 
seiscientos estadales; linda Na
ciente, tierra de Agustín Martín; 
Mediodía, otra de Jacinto Rodrí
guez: Norte, con Elías Alvarez, y 
Poniente, tierra de Regino Zori
ta. Tasado en 800 pesetas.

Décima. Otra tierra al pago 
de Peñarreja, de cabida de fanega 
y media; linda Naciente, con An
tonio Gago; Mediodía,’^’sendero 
del Pago: Norte, con el mismo, y 
Poniente, con camino de Villa
buena. Tasada en 300 pesetas.

La subasta tendrá lugar el díá 
tres de Noviembre próximo, y 
hora de las once de la mañana, 
en la Sala-Audiencia de este luz- 
gado, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la tasación.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y que^por no 
haberse suplido los títulos de 
propiedad de las fincas que se su
bastan, será de cuenta del rema
tante el proporcionárselos.

Dado en Nava del Rey, a veinti
ocho de Septiembre de mil nove
cientos treinta y seis.— Agustín 
B. Puente. — El Secretario judi
cial, Modesto S. Campo.

Núm. 4.312

NAVA DEL REY

Don Agustín B. Puente Veloso, 
. Juez de primera instancia de la 

ciudad de Nava del Rey y su 
partido.

Hago saber: Que para pago de 
las responsabilidades impuestas 
a los demandados Constantino 

Hernández Vázquez y Lorenzo 
Galván Rodríguez, en el juicio 
que les promovió el obrero Va
lentín Miguel, en representación 
de la Sociedad de Obreros Agri
cultores de Castronuño, ante el 
Jurado Mixto del Trabajo Rural 
de Medina del Campo, se sacan 
a la venta, en pública y primera 
subasta y por término de veinte 
días, las siguientes fincas embar
gadas a los demandados y sitas 
en término de Castronuño:

De la propiedad de Constantino 
Hernández Vázquez

Tierra al pago del Montico, de 
cinco fanegas, que linda al Na
ciente, otra de Segundo Hernán
dez; Mediodía, otra de Juan José 
Martínez; Poniente, otra de Cons
tantino Prieto, y Norte, otra de 
Ildefonso Vázquez. Tasada en 
seiscientas veinticinco pesetas.

De la propiedad de Lorenzo Gal
ván Rodríguez

Tierra al teso de la Barra, de 
cabida fanega y media; linda al 
Naciente, otra de Luis Cea; Me
diodía, otra de Gregorio Rodrí
guez; Poniente, otra de Andrea 
Galván, y Norte, otra de doña 
Julia Díez. Tasada en doscientas 
pesetas.

Cuya subasta tedrá lugar en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día diez de Noviembre próxi
mo, y hora de las once de la ma
ñana, advirtiéndose: Que para 
tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, 
o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de 
la tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo, y que 
por no haberse suplido los títulos 
de propiedad de las fincas será 
de cuenta del rematante propor
cionárselos.

Dado en Nava del Rey, a veinti
nueve de Septiembre de mil nove- 
vientos treinta y seis.— Agustín 
B. Puente. —El Secretario judi
cial, Modesto S, Campo.

Núm. 4.314

VALORIA LA BUENA

Don Julio Recio Rivera, Juez mu
nicipal en funciones del de ins
trucción de Valoria la Buena y 
su partido, por ausencia legal 
del propietario.

Hago saber: Que en el sumario 
que instruyo con el número 48 
del corriente año, por el delito de 

daños, a consecuencia de haber 
chocado el día 18 de Julio último 
dos automóviles en la curva de 
Cabezón de Pisuerga, se llama 
por medio del presente a don An
tonio Calderón, vecino de Palen
cia, con domicilio en la calle Ma
yor Principal, hijo de don Eduar
do, y que el día de autos iba 
acompañando a don Ricardo Ló
pez en el automóvil propiedad de 
don Julio Pastor, para que, en el 
término de cinco días, a contar 
desde el siguiente de la publica
ción del presente, comparezca 
ante la Sala-Audiencia de este 
Juzgado al objeto de recibirle de
claración en dicho sumario; bajo 
apercibimiento de pararle el per
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Valoria la Buena, a 
veintinueve de Septiembre de mil 
novecientos treinta y seis,—Julio 
Recio, —El Secretario, P, D,, F, 
Gutiérrez,

Juzgados municipales

Núm, 4,315

VALLADOLID. - PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en dicho Juzgado, 
bajo el número 425 del corrien
te año, por lesiones a Lisardo 
González, contra Valentín Mar
tínez Rivero; ha acordado que 
se cite por medio de la presen
te, y con los apercibimientos de 
ley, a expresados Valentín Mar
tínez y su padre, así como al 
testigo Jesús González, por igno
rarse el actual domicilio y para
dero de los mismos, para que 
comparezcan en la Sala-Audien
cia de este Juzgado, sita en la 
planta baja de la casa número se
tenta y uno de la calle de las An
gustias, de esta ciudad, el día 
dieciséis de Octubre próximo, y 
hora de las diecisiete, a la cele
bración del oportuno juicio de 
faltas, al que deberán compare
cer, expresado Valentín y su pa
dre, acompañados de los testigos 
y demás medios de prueba que 
tengan por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido, en Valladolid, a 
veintiséis de Septiembre de mil 
novecientos treinta y seis, —El 
Secretario, E, Mario Aparicio,

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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